
 

 

 

SEGURO ESCOLAR 

 

RIESGOS CUBIERTOS: 

 ACCIDENTE ESCOLAR: Se considera accidente escolar toda lesión corporal que sufra el asegurado 

con ocasión de actividades directa o indirectamente relacionadas con su condición de estudiante, 

incluidas las deportivas, asambleas, viajes de estudios, de prácticas o de “fin de carrera” y 

similares, siempre que estas actividades hayan sido organizadas o autorizadas por los Centros de 

Enseñanza. 

 LA ENFERMEDAD: Las enfermedades incluidas en la acción protectora del Seguro Escolar son:  

o Cirugía general 

o Neuropsiquiatría 

o Tocología 

o Tuberculosis pulmonar y ósea 

o Prestaciones graciables: Fisioterapia, quimioterapia, radioterapia, cobaltoterapia, 

radiumterapia y cirugía maxilo-facial. 

 EL INFORTUNIO FAMILIAR: Es la situación económica sobrevenida en el hogar del estudiante, que 

le impide continuar los estudios ya iniciados y que puede estar ocasionada por el fallecimiento del 

cabeza de familia o por ruina o quiebra familiar. 

INCOMPATIBILIDADES: 

 Las prestaciones del Seguro Escolar son incompatibles con cualesquiera otras prestaciones de 

idéntico contenido y derivadas de análogo riesgo de que pudieran ser beneficiarios los afiliados a 

aquél que, simultáneamente, se encuentren dados de alta en un régimen de Seguridad Social. 

 En tales casos, las prestaciones se recibirán del régimen de Seguridad Social correspondiente, 

abonando el Seguro Escolar la diferencia en más, si la hubiere. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TRÁMITES A SEGUIR: 

En el siguiente enlace web: 

 http://www.seg-social.es/Internet_1/LaSeguridadSocial/Quienessomos/InstitutoNacionalde29413/index.htm 

entrar en el menú “Trabajadores” 

 

Formularios y modelos

 

http://www.seg-social.es/Internet_1/LaSeguridadSocial/Quienessomos/InstitutoNacionalde29413/index.htm


 

 

Solicitudes de prestaciones 

 

 Pensiones/otras prestaciones nacionales 

 

 

 



 

 

Prestaciones del seguro escolar 

 

Descargar el fichero de solicitud 

 

 

 



 

 

En dicho fichero, en la primera página figuran las instrucciones para la cumplimentación de la solicitud. 

Todos los datos deben ser cumplimentados por el alumno a excepción del apartado 5 “Parte de accidente 

escolar” que deberá ser cumplimentado por la Universidad (Servicio o Centro en que tuvo lugar la 

actividad en la que se produce el accidente). 

 Teléfono de información del INSS de Oviedo para resolver dudas: 985107812 

En el siguiente enlace web figuran todas las Oficinas de contacto del Principado de Asturias: 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Oficinas/Listado/index.htm?loc=6&Comu=A&Org=S 

 

 

 

 

 

Oviedo, 23 de abril de 2013 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Oficinas/Listado/index.htm?loc=6&Comu=A&Org=S

